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2. INTRODUCCIÓN 

 

Mediante Resolución ARACH IA-139-2012 de 1 de Noviembre de 2012, en lo 

sucesivo se aprueba el Estudio de impacto ambiental categoría I del proyecto 

“Residencial Jardín de Algarrobos” en Los Algarrobos, Distrito de Dolega.  

Conforme a la Resolución, antes citada la empresa INMUEBLES DOLEGA, S.A 

ejerciendo de promotor del proyecto denominado “Residencial Jardín de Los 

Algarrobos”, presenta ante el Ministerio de Ambiente el SEXTO Informe de 

Seguimiento Ambiental correspondiente al periodo semestral que va desde enero a 

junio 2019, en cumplimiento con el acápite g del artículo 4, de la Resolución que a 

la letra indica:  

“g. Presentar ante la correspondiente Administración Regional de 

ANAM (hoy Ministerio de Ambiente) en Chiriquí, cada seis (6) meses durante 

la fase de construcción, un informe sobre la implementación de las medidas 

de prevención y mitigación de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto 

Ambiental y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un 

profesional idóneo e independiente de EL PROMOTOR del proyecto.  

En el presente documento se evidencia las actividades ejecutadas durante el 

periodo de enero a junio 2019, periodo en el cual se realizaron actividades de 

construcción de las viviendas.  

 

 

 

 



INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL N°6 

Residencial Jardín de Los Algarrobos Página 4 
 

2.1 RESUMEN DEL CONTENIDO DEL INFORME 

 

El presente informe contiene una breve descripción del proyecto, equipos utilizados, 

cronograma y nivel de cumplimiento tanto del Plan de Manejo Ambiental (PMA), y 

de la Resolución de aprobación del proyecto.  

Se contrató los servicios de la Ingeniera Cintya Sánchez AA-019-2010 Act. 2018 de 

la empresa promotora del proyecto para la elaboración del presente Informe de 

Seguimiento.  

El objetivo del informe está basado en verificar el cumplimiento de las medidas de 

mitigación descritas en el Plan de Manejo Ambiental y la Resolución de aprobación 

del proyecto, y a la vez evidenciar el cumplimiento de los compromisos ambientales 

adquiridos mediante un compendio de registro fotográfico, reportes de campo, 

permisos y otros.  

En el presente documento se evidencia las actividades ejecutadas durante el 

periodo de enero a junio 2019.  
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2.2 GENERALIDADES DE LA OBRA 

 

El proyecto “RESIDENCIAL JARDÍN DE LOS ALGARROBOS”, consiste en la 

construcción de viviendas unifamiliares y bifamiliares en lotes de 600 m2 hasta 1,071 

m2, más un lote de uso público (1,764.69 m2). La empresa INMUEBLES DOLEGA, 

S. A. se encuentra inscrita en el Sistema de Registro Público de Panamá en la Ficha 

441942, Documento 542755. 

 

Cuadro N° 1. Datos generales del Informe de Seguimiento 

 

DATOS GENERALES 

 

DETALLES 

Categoría Estudio de Impacto Ambiental 

categoría I 

Número de Informes de 
Seguimientos 

6 

Periodo a evaluar Enero a junio 2019 

Proyecto Residencial Jardín de Los Algarrobos.  

Empresa promotora INMUEBLES DOLEGA, S.A. 

Persona a contactar Ana Raquel Choy 

Teléfono 6672-0649 

Correo electrónico jarquinsa@hotmail.com 

Auditor externo Ing. Cintya Sánchez 

Celular 6632-3036 

Correo electrónico cgsmiranda@yahoo.com 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

3.1 Breve descripción del proyecto (localización, características 
técnicas, modificaciones al proyecto – si hay) 

 

El proyecto “RESIDENCIAL JARDÍN DE LOS ALGARROBOS”, se encuentra 

ubicado en Los Algarrobos, Corregimiento de Los Algarrobos, Distrito de Dolega, 

provincia de Chiriquí. El proyecto consiste en habilitar de lotes para la construcción 

de residencias unifamiliares y bifamiliares, la superficie total del proyecto es de 3 

has + 5,753.685 m2. El agua potable es suministrada por pozo profundo. 

Los lotes para viviendas poseen un área desde 600 m2 hasta 1,071 m2, superficie 

de calles de 8,255.80 m2, uso público de 1,764.69 m2, área de servidumbre pluvial 

de 2,107.425 m2, área para tanque de agua de 143.88 m2. La calle principal tiene 

15 m de ancho y las internas 12.8 m, son de imprimación superficial. El proyecto no 

ha presentado solicitud de modificación.  

 
Ilustración N°1. Ubicación espacial del proyecto. Fuente: Google Earth. 
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3.2 Equipos utilizados en el proyecto, personal, avance de actividades, 
problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y 
soluciones propuestas 

 

El proyecto, se encuentra en la fase de construcción, los equipos y el personal 

designado durante el periodo informado es el siguiente: 

Equipos: 

∂ Concretera manual 

∂ Retroexcavadora 

∂ Rola mecánica 

∂ Camión cisterna 

∂ Máquinas de soldaduras 

∂ Herramientas manuales.  

Personal técnico: 

∂ Maestro de obra 

∂ Albañiles 

∂ Soldadores 

∂ Ayudantes generales 

∂ Operador de equipo pesado 

 

3.3     DATOS DE PRODUCCIÓN O USO Y PROBLEMAS QUE SE PRESENTEN (SI EL 

PROYECTO SE ENCUENTRA EN LA ETAPA DE OPERACIÓN) 
 

No aplica en este periodo, el proyecto, se encuentra en la etapa de construcción.
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4.0 PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DE 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 
Durante el periodo semestral de julio a diciembre 2018, se han aplicado las medidas 

de mitigación en cumplimiento con la resolución de aprobación del proyecto en 

mención RESOLUCIÓN ARACH IA-139-2012 de 1 de noviembre de 2012.  

 

En los cuadros Nº2 y Nº3 se presenta el cronograma de cumplimiento del Plan de 

Manejo Ambiental y la Resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental 

categoría I.  

 

4.1 CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE PLAN DE MANEJO AMBIENTAL A LA FECHA 

DE PRESENTACIÓN 

Cuadro N°2. Cronograma de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental a la fecha 
de presentación del informe. 

MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DEL PMA 

ENE 
2019 

FEB  
2019 

MAR 
2019 

ABR 
2019 

MAY 
2019 

JUN  
2019 

1. Se controlará el polvo 
mediante la 
aspersión de agua en 
las áreas 
descubiertas 

      

2. Se realizará 
mantenimiento 
periódico sobre 
equipos y 
maquinarias para 
evitar generación de 
ruido 

      

3. Laborar únicamente 
en horario diurno. 

      

4. Revegetar mediante 
especies gramíneas 
aquellas áreas que 
han sido 
desarrolladas. 
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MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DEL PMA 

ENE 
2019 

FEB  
2019 

MAR 
2019 

ABR 
2019 

MAY 
2019 

JUN  
2019 

5. En caso de ser 
necesario la 
construcción de 
taludes utilizar 
pendientes 
adecuadas 1:1 que 
permitan establecer 
obras de protección 
de taludes. 

      

6. El suelo superficial 
removido deberá ser 
acumulado en áreas 
que no interfieran con 
el desarrollo del 
proyecto para su 
posterior uso en 
áreas verdes. 

      

7. Se realizará la 
nivelación necesaria 
de tal manera que los 
drenajes de la zona 
tengan la capacidad 
de evacuar las aguas 
de escorrentía que se 
generen de manera 
sencilla y rápida. 

      

8. Gestionar con el 
municipio el contrato 
para la recolección de 
los desechos. 

      

9. Gestionar las 
concesiones para uso 
de aguas de las 
fuentes hídricas. 

      

10. Desarrollar áreas 
verdes y de uso 
público dentro del 
proyecto. 

      

11. Desarrollar un Plan 
de Arborización, 
utilizando especies 
ornamentales. 
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MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DEL PMA 

ENE 
2019 

FEB  
2019 

MAR 
2019 

ABR 
2019 

MAY 
2019 

JUN  
2019 

12. Colocar especies 
gramíneas en las 
áreas verdes y de uso 
público. 

      

13. Elaborar un Plan de 
Rescate de Flora y 
Fauna 
correspondiente el 
cual deberá ser 
aprobado por la 
autoridad 
correspondiente. 

      

14. Darles 
mantenimiento y 
seguimiento a las 
áreas verdes 

      

15. Prohibir a los 
trabajadores la 
cacería en el área del 
proyecto 

      

16. Se establecerán 
áreas verdes para 
uso público dentro del 
proyecto. 

      

17. Proveer a los 
trabajadores de los 
equipos de 
protección personal 
en tiempo oportuno y 
acorde a las 
actividades que 
desarrollen. 

      

18. Mantener los equipos 
de seguridad en buen 
estado. 

      

19. Dotar a los 
trabajadores de kit de 
primeros auxilios. 

      

20. Mantener en el área 
del proyecto un 
vehículo para el 
traslado de posibles 
afectados por 
accidentes laborales. 
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MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DEL PMA 

ENE 
2019 

FEB  
2019 

MAR 
2019 

ABR 
2019 

MAY 
2019 

JUN  
2019 

21. Emplear personal 
calificado y con 
experiencia en el uso 
específico de 
maquinaria, equipos 
y herramientas. 

      

22. Restringir el acceso 
al área del proyecto a 
personal ajeno al 
mismo. 

      

23. La empresa 
contratará la mayor 
cantidad de personas 
en comunidades 
cercanas. 

      

24. Mantener el diseño 
propuesto para las 
calles del proyecto. 

      

25. Se construirán 
cunetas de concreto 
para evitar arrastre 
del suelo hacia las 
fuentes de agua. 

      

26. Se mantendrán los 
sistemas de drenajes 
libres de desechos 
que puedan impedir 
el drenaje de las 
aguas. 

      

27. La empresa 
procurará adquirir la 
mayor cantidad de 
insumos del mercado 
local cercano. 

      

PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

28. Mantener en el área 
material absorbente 
en caso de derrame 
fortuito (aserrín, 
biosolve)  
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MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DEL PMA 

ENE 
2019 

FEB  
2019 

MAR 
2019 

ABR 
2019 

MAY 
2019 

JUN  
2019 

29. Colocación de 
señales de tránsito 

      

30. En caso de daños a 
terceros (accidentes 
personales, 
propiedades ajenas), 
la empresa se 
compromete a 
indemnizar a los 
afectados por las 
acciones del 
proyecto. 

      

31. Mantener extintores 
industriales colocado 
en lugares 
accesibles: área de 
maquinaria. En caso 
de fuego dentro de 
áreas puntuales del 
proyecto evacuar al 
personal que en ese 
momento labora en el 
lugar. 

      

32. En caso de que el 
incendio sea leve 
utilizar extintores 
para tratar de sofocar 
el fuego, en caso de 
que sea lo contrario 
llamar 
inmediatamente al 
Cuerpo de Bombero 
de Dolega 

      

PLAN DE CONTINGENCIA 

33. En caso de accidente 
laboral grave e 
inmovilizar a la 
persona afectada y 
trasladar al centro de 
salud más cercano o 
llamar a la 
ambulancia 
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MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DEL PMA 

ENE 
2019 

FEB  
2019 

MAR 
2019 

ABR 
2019 

MAY 
2019 

JUN  
2019 

34. Disponer de una lista 
(en un lugar visible) 
de teléfonos de los 
centros de salud, 
cuartel de bomberos, 
estación de policía, 
etc. 

      

35. Disponer de un 
listado de todos los 
que laboran en el 
proyecto que incluya 
nombre, número de 
teléfono de la familia, 
domicilio en casos de 
emergencia 

      

36. Contar con un listado 
de todo el equipo 
utilizando en el 
proyecto (marca, 
modelo, año, número 
de placa, operador, 
entre otros) 

      

37. Todo el personal 
contratado debe estar 
en la planilla de la 
Caja de Seguro 
Social 

      

38. En caso de ocurrir un 
derrame de 
hidrocarburo sobre el 
suelo utilizar material 
absorbente como 
aserrín o Biosolve, 
recoger y colocar los 
materiales 
absorbentes y el 
suelo en tanque para 
luego ser tratado en 
los lugares 
correspondientes 

      

39. Evacuación del 
accidentado del 
frente de trabajo (sitio 
o máquina) e 
inmovilización del 
mismo. Llevarlo al 
hospital o Centro de 
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MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DEL PMA 

ENE 
2019 

FEB  
2019 

MAR 
2019 

ABR 
2019 

MAY 
2019 

JUN  
2019 

Salud más cercano 
en el área de Dolega 
o David. Avisar a los 
familiares del 
accidentado y al 
tránsito. 

40. Mantener la 
coordinación en las 
instituciones (CSS, 
Bomberos, Cruz 
Roja, ANAM, etc.) 
para brindar la 
asistencia necesaria 
en casos de 
emergencia. 

      

41. Brindar la 
capacitación 
necesaria a los 
trabajadores para 
sofocar incendios en 
casos necesarios. 

      

 

 Medidas ejecutadas en el presente periodo 

 

 

 

 

 

} 
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4.2 CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN A LA 

FECHA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME 

 

Cuadro N°3. Cronograma de los compromisos ambientales de la resolución de 
aprobación 

Medidas establecidas en la 
Resolución ARACH IA-139-
2012 de 1 de Noviembre de 

2012 

ENE 
2019 

FEB 
2019 

MAR 
2019 

ABR 
2019 

MAY 
2019 

JUN 
2019 

Efectuar el pago en concepto 
de indemnización ecológica, 
por lo que contará con (30) 
días hábiles, una vez la 
Administración Regional, le 
dé a conocer el monto a 
cancelar.   

      

Reportar de inmediato al 
Instituto Nacional de Cultura, 
INAC, el hallazgo de 
cualquier objeto de valor 
histórico o arqueológico para 
realizar el respectivo rescate. 

      

Coordinar antes de inicio de 
la obra, con la autoridad 
competente, todo lo 
concerniente al transporte de 
equipo hacia y desde los 
terrenos donde se realizará el 
proyecto, velando por el 
cuidado de las calles de 
acceso. 

      

Previo inicio de obras, el 
promotor deberá presentar 
ante la Administración 
Regional del Ambiente 
correspondiente, la 
Certificación de Uso de Suelo 
emitida por el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MIVIOT). 

      

Cualquier conflicto que se 
presente, en lo que respecta 
a la población afectada por el 
desarrollo del proyecto, el 
promotor actuará siempre 
mostrando su mejor 
disposición a conciliar con las 
partes actuando de buena fe. 
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Medidas establecidas en la 
Resolución ARACH IA-139-
2012 de 1 de Noviembre de 

2012 

ENE 
2019 

FEB 
2019 

MAR 
2019 

ABR 
2019 

MAY 
2019 

JUN 
2019 

Previo inicio de obras el 
promotor debe realizar 
trámites de concesión de 
agua en el área de Gestión 
Integrada de Cuencas 
Hidrográficas. 

      

Presentar ante la 
correspondiente 
Administración Regional de 
ANAM, cada seis (6) meses 
durante toda la fase de 
construcción, un informe 
sobre la implementación de 
las medidas de prevención y 
mitigación de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental y en esta 
Resolución. Este informe 
deberá ser elaborado por un 
profesional idóneo e 
independiente de EL 
PROMOTOR del proyecto.  

      

Cumplir previo inicio de 
obras, con todas las 
recomendaciones emitidas 
por el SINAPROC; 

a) Conservar la 
vegetación que 
mantiene la 
quebrada. 

b) Al momento de 
realizar la remoción 
de tierra, evitar que 
los escombros sean 
vertidos en desagües 
naturales, ríos y 
quebradas porque 
pueden provocar 
obstrucción y causar 
afectaciones aguas 
abajo. 

c) El sistema pluvial y 
drenajes deberán 
reunir todos los 
estudios técnicos 
posibles que los 
mismos sean 

 
     



INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL N°6 

Residencial Jardín de Los Algarrobos Página 17 
 

Medidas establecidas en la 
Resolución ARACH IA-139-
2012 de 1 de Noviembre de 

2012 

ENE 
2019 

FEB 
2019 

MAR 
2019 

ABR 
2019 

MAY 
2019 

JUN 
2019 

calculados por 
profesionales idóneos 
en la materia, ya que 
se han registrado en 
otros proyectos casos 
de inundaciones o 
anegamientos a 
viviendas por la 
obstrucción y la falta 
de capacidad de los 
mismos. 

d) Es importante tomar 
en cuenta el nivel y el 
registro de crecidas 
máximas productos 
de los cambios 
climáticos  

Previo al inicio de 
operaciones, el promotor 
deberá contar con la 
aprobación del sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales, emitido por la 
autoridad competente. 

      

El PROMOTOR deberá 
presentar en un término no 
mayor de tres (3) meses 
calendario a partir de la 
notificación de la presente 
resolución, ante la 
Administración Regional 
Correspondiente un PLAN 
DE ARBORIZACIÓN para su 
aprobación. 

      

Respetar la zona de 
protección y retiros 
establecidos en la LEY 01 DE 
03 de febrero de 1994 (LEY 
FORESTAL). 

      

Colocar dentro del área del 
proyecto y antes de iniciar su 
ejecución, un letrero en un 
lugar visible con el contenido 
establecido. 

      

Presentar ante la ANAM 
cualquier modificación, 
adición o cambio de las 
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Medidas establecidas en la 
Resolución ARACH IA-139-
2012 de 1 de Noviembre de 

2012 

ENE 
2019 

FEB 
2019 

MAR 
2019 

ABR 
2019 

MAY 
2019 

JUN 
2019 

técnicas y/o medidas que no 
estén contempladas en el 
Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado, con el 
fin de verificar si se precisa la 
aplicación de las normas 
establecidas para tales 
efectos en el Decreto 
Ejecutivo 123 del 14 de 
agosto del 2009, modificado 
por el Decreto Ejecutivo 155 
del 5 de agosto del 2011. 

 Medidas ejecutadas en el presente periodo.       
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5.0 NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

 

Para este periodo semestral, se aplicaron las medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental y la 

Resolución que aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

Se presenta la descripción de acciones y sus evidencias del cumplimiento de cada uno de los compromisos ambientales y 

el respectivo análisis de la efectividad de las medidas establecidas en el estudio de impacto ambiental.  

5.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Cuadro N°5. Medidas de mitigación contempladas en el plan de manejo ambiental. 

MEDIDA DE MITIGACIÓN 

ESTABLECIDA EN EL 

PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 
OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

1. Se controlará el polvo 
mediante la aspersión de 
agua en las áreas 
descubiertas 

 
Fotografía N°1-5. Diseño de calles 

del proyecto 

 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

Las calles del proyecto se 
encuentran con doble sello 
asfaltico, por lo cual la 
emanación de partículas de 
polvo es mínima.  

2. Se realizará 
mantenimiento periódico 
sobre equipos y 

 
No se dispone de evidencias 
fotográficas 

Ver en anexo. Se cumple con la medida, los 
equipos y maquinaria pesada 
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maquinarias para evitar 
generación de ruido 

Registro de 
mantenimiento 
vehicular 
Factura por 
compra de 
piezas 

utilizada recibe mantenimiento 
preventivo y correctivo. 

3. Laborar únicamente en 
horario diurno 

No se dispone de evidencias 
fotográficas 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

Las actividades de 
construcción de viviendas, se 
realiza en horario diurno 
establecida por la empresa 
promotora.   

4. Revegetar mediante 
especies gramíneas 
aquellas áreas que han 
sido desarrolladas 

 
Fotografía N°8-11. Área de uso 
público del proyecto 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

Se hace efectiva la medida, los 
lotes de viviendas y áreas de 
uso público y verdes se 
encuentran revegetadas con 
gramínea y plantas 
ornamentales en el caso de las 
viviendas.  

5. En caso de ser necesario 
la construcción de taludes 
utilizar pendientes 
adecuadas 1:1 que 
permitan establecer obras 
de protección de taludes. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas  

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

Esta medida no aplica para el 
proyecto en referencia, debido 
a que no existen taludes en el 
proyecto que amerite la 
construcción de obras de 
conservación de suelo. 

6. El suelo superficial 
removido deberá ser 
acumulado en áreas que 
no interfieran con el 
desarrollo del proyecto 

 
No se dispone de evidencias 
fotográficas 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

Esta medida se hizo efectiva 
en periodos anteriores.  
Durante el periodo evaluado 
se han desarrollado 
actividades de construcción de 
las casas.  
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para su posterior uso en 
áreas verdes. 

7. Se realizará la nivelación 
necesaria de tal manera 
que los drenajes de la 
zona tengan la capacidad 
de evacuar las aguas de 
escorrentía que se 
generen de manera 
sencilla y rápida. 

Fotografía N°20-21. Cunetas del 

proyecto 

 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

Esta medida se hizo efectiva 
en periodos anteriores.  

8. Gestionar con el municipio 
el contrato para la 
recolección de los 
desechos 

No se dispone de evidencias 
fotográficas 

Ver en anexo 
Facturas por 
recolección de 
desechos 
sólidos 

Se cumple con la medida, los 
desechos sólidos generados 
son recolectados en bolsas 
plásticas y dispuestos por la 
empresa Multiservicios 4E, 
S.A. para su adecuada 
disposición final.  

9. Gestionar las concesiones 
para uso de aguas de las 
fuentes hídricas. 

 
Fotografía N°23. Tanque de agua 

 

Ver en anexo 
Acta de 
inspección 
N°105-14 

Actualmente el residencial se 
abastece de agua potable de 
fuente subterránea.  
 

10. Desarrollar áreas verdes y 
de uso público dentro del 
proyecto 

Fotografía N°8-11. Área de uso 
público del proyecto 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

El proyecto residencial cuenta 
con un área de uso público, 
área verde y conservación de 
la vegetación en las 
colindancias del proyecto. 
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11. Desarrollar un Plan de 
Arborización, utilizando 
especies ornamentales 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

Ver en anexo, 
cotización del 
plan de 
reforestación. 

Esta medida se hará efectiva 
en próximos periodos.  

12. Colocar especies 
gramíneas en las áreas 
verdes y de uso público 

 
Fotografía N°14-17. Vegetación 
sin intervenir 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

El área de uso público y área 
verde se encuentra cubierta de 
vegetación gramínea natural.  

13. Elaborar un Plan de 
Rescate de Flora y Fauna 
correspondiente el cual 
deberá ser aprobado por 
la autoridad 
correspondiente. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

No ha sido necesario la 
elaboración de un Plan de 
Rescate de Flora y Fauna, ya 
que la misma no se vio 
afectada, prescindiendo de 
movimiento o traslado. 

14. Darles mantenimiento y 
seguimiento a las áreas 
verdes. 

 
Fotografía N°8-11. Área de uso 
público del proyecto 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

El área de uso público se 
encuentra cubierta de 
vegetación natural y se le 
brinda el mantenimiento de 
forma oportuna.  

15. Prohibir a los trabajadores 
la cacería en el área del 
proyecto. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

Se les reitera a los 
trabajadores la conservación 
de la fauna existente en los 
alrededores del proyecto.   

16. Se establecerán áreas 
verdes para uso público 
dentro del proyecto. 

Fotografía N°8-11. Área de uso 
público del proyecto 
Fotografía N°14-17. Vegetación 
sin intervenir 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

El proyecto cuenta con áreas 
verdes.  
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17. Proveer a los trabajadores 
de los equipos de 
protección personal en 
tiempo oportuno y acorde 
a las actividades que 
desarrollen. 

Fotografía N°12-13.  Personal 
portando indumentaria de 
seguridad laboral 

Ver anexos. 
Entrega de 
implementos 
de seguridad. 
Facturas por 
compra de 
implementos 
de seguridad  

Se cumple con la medida, se 
dota a los trabajadores la 
indumentaria de seguridad 
laboral, a fin de salvaguardar 
la integridad física de estos.  

18. Mantener los equipos de 
seguridad en buen estado. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

Ver anexos. 
Entrega de 
implementos 
de seguridad. 
Facturas por 

compra de 

implementos 

de seguridad 

Los equipos de protección 
personal se mantienen en 
buen estado por parte de los 
trabajadores.  

19. Dotar a los trabajadores 
de kit de primeros auxilios. 

Fotografía N°22. Botiquín de 

primeros auxilios 

 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

Se cumple con la medida, en el 
área del proyecto se ubica un 
botiquín de primeros auxilios a 
fin de suplir cualquier incidente 
en relación a los trabajadores.   

20. Mantener en el área del 
proyecto un vehículo para 
el traslado de posibles 
afectados por accidentes 
laborales. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

El promotor del proyecto, se 
encuentra anuente de 
trasladar al personal en caso 
de sufrir algún accidente 
laboral.  



INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL N°6 

Residencial Jardín de Los Algarrobos Página 24 
 

21. Emplear personal 
calificado y con 
experiencia en el uso 
específico de maquinaria, 
equipos y herramientas. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

Durante el periodo evaluado 
no se hizo uso de maquinaria y 
equipo pesado.  
Las actividades han consistido 
en la construcción de 
viviendas.  

22. Restringir el acceso al 
área del proyecto a 
personal ajeno al mismo. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentada. 

El acceso al proyecto se 
permite solo a los residentes 
de las viviendas y personal 
que labora en el mismo. 

23. La empresa contratará la 
mayor cantidad de 
personas en comunidades 
cercanas. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

La empresa contratista dio 
prioridad a los candidatos que 
residen en área aledañas al 
proyecto.  

24. Mantener el diseño 
propuesto para las calles 
del proyecto. 

Fotografía N°1-5. Diseño de calles 

del proyecto 

 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

Las calles y cunetas del 
proyecto, han sido construidas 
acorde a los diseños 
propuestos por el promotor del 
proyecto.  

25. Se construirán cunetas de 
concreto para evitar 
arrastre del suelo hacia 
las fuentes de agua 

 
Fotografía N°20-21. Cunetas del 

proyecto 

 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

Medida cumplida, el proyecto 
dispone de cunetas revestidas 
de concreto, para el manejo de 
las pluviales.  

26. Se mantendrán los 
sistemas de drenajes 
libres de desechos que 
puedan impedir el drenaje 
de las aguas 

 
Fotografía N°20-21. Cunetas del 

proyecto 

 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

Se hace efectiva la medida, los 
drenajes pluviales del proyecto 
se mantienen libre de 
desechos sólidos, para que 
exista un buen flujo de las 
aguas pluviales.   
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27. La empresa procurará 
adquirir la mayor cantidad 
de insumos del mercado 
local cercano. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 
de evidencias 
documentadas 

Los materiales de construcción 
han sido adquiridos en casas 
comerciales, cercanas al área 
del proyecto y de la localidad, 
a fin de disminuir el tiempo de 
transporte. 

PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

28. Mantener en el área 
material absorbente en 
caso de derrame fortuito 
(aserrín, biosolve)  

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

Durante el periodo evaluado, 
no se generó incidente en 
relación al goteo o derrame de 
productos derivados de 
hidrocarburos. 
Las actividades ejecutadas 
consistieron en construcción 
de viviendas.  

29. Colocación de señales de 
tránsito 

Fotografia N°6-7. Señalización vial 
en el proyecto 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

Se hace efectiva la medida, en 
el área del proyecto se ubican 
señalizaciones informativas y 
restrictivas de tránsito.  

30. En caso de daños a 
terceros (accidentes 
personales, propiedades 
ajenas), la empresa se 
compromete a indemnizar 
a los afectados por las 
acciones del proyecto 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

Ver anexos. 
Entrega de 
implementos 
de seguridad. 
Facturas por 

compra de 

implementos 

de seguridad 

Durante el periodo evaluado 
no se generaron accidentes 
laborales que reportar.   
Se dota a los trabajadores de 
la indumentaria de seguridad. 
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31. Mantener extintores 
industriales colocado en 
lugares accesibles: área 
de maquinaria. En caso de 
fuego dentro de áreas 
puntuales del proyecto 
evacuar al personal que 
en ese momento labora en 
el lugar 

Fotografía N°18-19. Extintor contra 
incendio  

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

En el área del proyecto se 
mantiene un extintor contra 
incendio, en caso de 
suscitarse algún incendio.   

32. En caso que el incendio 
sea leve utilizar extintores 
para tratar de sofocar el 
fuego, en caso de que sea 
lo contrario llamar 
inmediatamente al Cuerpo 
de Bombero de Dolega 

Fotografía N°18-19. Extintor contra 
incendio  

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

Durante el periodo evaluado, 
no se generó accidentes 
relacionados a propagación de 
incendios. 
De generarse, se llamaría 
inmediatamente a los 
Bomberos de Dolega.  

PLAN DE CONTINGENCIA 

33. En caso de accidente 
laboral grave e inmovilizar 
a la persona afectada y 
trasladar al centro de 
salud más cercano o 
llamar a la ambulancia 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

Durante el periodo evaluado 
no se generó algún accidente 
laboral que reportar ni 
accidentado que trasladar al 
centro de Salud más cercano.  

34. Disponer de una lista (en 
un lugar visible) de 
teléfonos de los centros 
de salud, cuartel de 
bomberos, estación de 
policía, etc. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

En la oficina del promotor del 
proyecto, reposa una lista de 
teléfonos centros de salud, 
bomberos, policías, entre 
otros.  
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35. Disponer de un listado de 
todos los que laboran en 
el proyecto que incluya 
nombre, número de 
teléfono de la familia, 
domicilio en casos de 
emergencia 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

El ingeniero encargado 
dispone del listado personal 
técnico por contratista, que 
labora en el levantamiento de 
las viviendas.  

36. Contar con un listado de 
todo el equipo utilizando 
en el proyecto (marca, 
modelo, año, número de 
placa, operador, entre 
otros) 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

Se hace efectiva la medida.   

37. Todo el personal 

contratado debe estar en 

la planilla de la Caja de 

Seguro Social 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

El personal técnico de campo, 
se encuentra en planilla de la 
Caja de Seguro Social.  

38. En caso de ocurrir un 

derrame de hidrocarburo 

sobre el suelo utilizar 

material absorbente como 

aserrín o Biosolve, 

recoger y colocar los 

materiales absorbentes y 

el suelo en tanque para 

luego ser tratado en los 

lugares correspondientes 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

Durante el periodo en 
evaluación, no se generó 
ocurrencia de derrames de 
hidrocarburos. De generarse 
se procederá a realizar las 
medidas necesarias de 
descontaminación del suelo 
adecuadas.  
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39. Evacuación del 

accidentado del frente de 

trabajo (sitio o máquina) e 

inmovilización del mismo. 

Llevarlo al hospital o 

Centro de Salud más 

cercano en el área de 

Dolega o David. Avisar a 

los familiares del 

accidentado y al tránsito. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

Durante el periodo evaluado 
no se presentaron accidentes 
laborales en el proyecto.   

40. Mantener la coordinación 
en las instituciones (CSS, 
Bomberos, Cruz Roja, 
ANAM, etc.) para brindar 
la asistencia necesaria en 
casos de emergencia. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas 

En el periodo evaluado, no se 
generaron accidentes que 
requieran asistencia necesaria 
por parte de instituciones.  

41. Brindar la capacitación 
necesaria a los 
trabajadores para sofocar 
incendios en casos 
necesarios. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

Ver Anexos. 

Registro de 

capacitaciones 

a los 

colaboradores. 

Al momento de emplear a los 
trabajadores del proyecto, se 
les brindo capacitación sobre 
las labores a realzar y 
prevención de accidentes.  
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5.2 MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÓN ARACH IA-139-2012 DE 01 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Cuadro N°6. Medidas de mitigación contempladas en la resolución de aprobación. 

MEDIDA ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCIÓN ARACH IA-

139-2012 DE 01 DE 
NOVIEMBRE DE 2012. 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS  
OTRAS 

EVIDENCIAS  
EFECTIVIDAD DE 

LA MEDIDA  

Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, por lo 

que contará con (30) días hábiles, 

una vez la Administración 

Regional, le dé a conocer el monto 

a cancelar.   

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

Evidenciado en 
periodos 
anteriores. 

Se cumple con la 
medida, el proyecto 
cuenta con el permiso 
de indemnización 
ecológica N°089-
2016, cancelado 
mediante recibo 
N°4030937. 

Reportar de inmediato al Instituto 

Nacional de Cultura, INAC, el 

hallazgo de cualquier objeto de 

valor histórico o arqueológico para 

realizar el respectivo rescate. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas. 

Durante el periodo 
evaluado, no se ha 
realizado hallazgo 
arqueológico que 
reportar al INAC.  

Coordinar antes de inicio de la 

obra, con la autoridad competente, 

todo lo concerniente al transporte 

de equipo hacia y desde los 

terrenos donde se realizará el 

proyecto, velando por el cuidado 

de las calles de acceso. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas. 

Esta medida se hizo 
efectiva en el periodo 
inicial, antes de 
comenzar labores de 
en el proyecto. 
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MEDIDA ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCIÓN ARACH IA-

139-2012 DE 01 DE 
NOVIEMBRE DE 2012. 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS  
OTRAS 

EVIDENCIAS  
EFECTIVIDAD DE 

LA MEDIDA  

Previo inicio de obras, el promotor 

deberá presentar ante la 

Administración Regional del 

Ambiente correspondiente, la 

Certificación de Uso de Suelo 

emitida por el Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento 

Territorial (MIVIOT). 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas. 

El Ministerio de 
Vivienda y 
Ordenamiento 
Territorial, selló los 
planos del proyecto 
previo al inicio de los 
trabajos.  
El uso del suelo en el 
área del proyecto es 
de Residencial.  

Cualquier conflicto que se 

presente, en lo que respecta a la 

población afectada por el 

desarrollo del proyecto, el 

promotor actuará siempre 

mostrando su mejor disposición a 

conciliar con las partes actuando 

de buena fe. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas. 

Durante el periodo 
evaluado, no se ha 
generado algún 
conflicto o 
inconveniente en 
relación a la 
población aledaña, 
en caso de generarse 
el promotor del 
proyecto se mostrará 
dispuesto a conciliar 
con las partes 
afectadas. 
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MEDIDA ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCIÓN ARACH IA-

139-2012 DE 01 DE 
NOVIEMBRE DE 2012. 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS  
OTRAS 

EVIDENCIAS  
EFECTIVIDAD DE 

LA MEDIDA  

Previo inicio de obras el promotor 

debe realizar trámites de 

concesión de agua en el área de 

Gestión Integrada de Cuencas 

Hidrográficas. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

Ver en anexo 
Acta de 

inspección 

N°105-14 

Actualmente el 
residencial se 
abastece de agua 
potable de fuente 
subterránea.  
 

Presentar ante la correspondiente 

Administración Regional de 

ANAM, cada seis (6) meses 

durante toda la fase de 

construcción, un informe sobre la 

implementación de las medidas de 

prevención y mitigación de 

acuerdo a lo señalado en el 

Estudio de Impacto Ambiental y en 

esta Resolución. Este informe 

deberá ser elaborado por un 

profesional idóneo e 

independiente de EL PROMOTOR 

del proyecto.  

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

Ver en anexo, 

nota de entrega 

del informe 

anterior 

Se cumple con la 
medida, se han 
presentado cinco (5) 
informes de 
seguimiento 
ambiental ante el 
Ministerio de 
Ambiente.  
Se presenta a 
evaluación el informe 
N°6 correspondiente 
al periodo de enero a 
junio 2019.  
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MEDIDA ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCIÓN ARACH IA-

139-2012 DE 01 DE 
NOVIEMBRE DE 2012. 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS  
OTRAS 

EVIDENCIAS  
EFECTIVIDAD DE 

LA MEDIDA  

Cumplir previo inicio de obras, con 

todas las recomendaciones 

emitidas por el SINAPROC; 

a) Conservar la vegetación 
que mantiene la quebrada. 

b) Al momento de realizar la 
remoción de tierra, evitar 
que los escombros sean 
vertidos en desagües 
naturales, ríos y quebradas 
porque pueden provocar 
obstrucción y causar 
afectaciones aguas abajo. 

c) El sistema pluvial y 
drenajes deberán reunir 
todos los estudios técnicos 
posibles que los mismos 
sean calculados por 
profesionales idóneos en la 
materia, ya que se han 
registrado en otros 
proyectos casos de 
inundaciones o 
anegamientos a viviendas 
por la obstrucción y la falta 

 
Fotografía N°14-17. Vegetación sin 
intervenir 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas. 

a) La vegetación 
que bordea la 
quebrada sin 
nombre se 
mantiene con 
vegetación esta no 
ha sido intervenida. 

b) Esta medida 
se hizo efectiva en 
periodos 
anteriores, cuando 
se realizó el 
movimiento y 
remoción de tierra 
no se obstruyeron 
los desagües 
naturales.  

c) El proyecto cuenta 
con cuentas 
revestidas de 
concreto para el 
manejo de las 
aguas de 
escorrentía y 
pluviales, con las 
especificaciones 
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MEDIDA ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCIÓN ARACH IA-

139-2012 DE 01 DE 
NOVIEMBRE DE 2012. 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS  
OTRAS 

EVIDENCIAS  
EFECTIVIDAD DE 

LA MEDIDA  

de capacidad de los 
mismos. 

d) Es importante tomar en 
cuenta el nivel y el registro 
de crecidas máximas 
productos de los cambios 
climáticos  

técnicas de 
ingeniería.  

d) La quebrada 
que colinda con el 
proyecto no 
representa riesgo 
de crecidas 
máximas que 
puedan poner en 
riesgo a los 
residentes.  

Previo al inicio de operaciones, el 

promotor deberá contar con la 

aprobación del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, 

emitido por la autoridad 

competente. 

No se dispone de evidencia fotográfica  No se dispone 

de evidencias 

documentadas. 

Se hizo efectiva la 
medida, cada 
residencia contara 
con un tanque séptico 
para el manejo de las 
aguas residuales.  
Durante la 
construcción de las 
viviendas se alquila 
una letrina sanitaria 
portátil para el 
manejo de las aguas 
residuales generadas 
por los trabajadores.  



INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL N°6 

Residencial Jardín de Los Algarrobos Página 34 
 

MEDIDA ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCIÓN ARACH IA-

139-2012 DE 01 DE 
NOVIEMBRE DE 2012. 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS  
OTRAS 

EVIDENCIAS  
EFECTIVIDAD DE 

LA MEDIDA  

El PROMOTOR deberá presentar 

en un término no mayor de tres (3) 

meses calendario a partir de la 

notificación de la presente 

resolución, ante la Administración 

Regional Correspondiente un 

PLAN DE ARBORIZACIÓN para 

su aprobación. 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

Ver en anexo. 

Cotización del 

Plan de 

Reforestación 

Esta medida se hará 
efectiva en próximos 
periodos; se 
presentará ante el 
Ministerio de 
Ambiente el Plan de 
Arborización del 
Residencial Jardín de 
Los Algarrobos.   

Respetar la zona de protección y 

retiros establecidos en la LEY 01 

DE 03 de febrero de 1994 (LEY 

FORESTAL). 

Fotografía N°14-17. Vegetación sin 
intervenir 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas. 

Se preserva la 
vegetación que 
bordea la fuente 
natural colindante al 
residencial. 

Colocar dentro del área del 

proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un lugar 

visible con el contenido 

establecido. 

 
No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas. 

Se cumple con la 
medida, se mantiene 
el letrero informativo 
del proyecto.  

Presentar ante la ANAM (hoy 

Ministerio de Ambiente) cualquier 

modificación, adición o cambio de 

las técnicas y/o medidas que no 

No se dispone de evidencias 
fotográficas. 

No se dispone 

de evidencias 

documentadas. 

A la fecha no se ha 
realizado 
modificación técnica 
al Estudio de Impacto 
Ambiental aprobado.  
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MEDIDA ESTABLECIDAS EN 
LA RESOLUCIÓN ARACH IA-

139-2012 DE 01 DE 
NOVIEMBRE DE 2012. 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS  
OTRAS 

EVIDENCIAS  
EFECTIVIDAD DE 

LA MEDIDA  

estén contempladas en el Estudio 

de Impacto Ambiental aprobado, 

con el fin de verificar si se precisa 

la aplicación de las normas 

establecidas para tales efectos en 

el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de 

agosto del 2009, modificado por el 

Decreto Ejecutivo 155 del 5 de 

agosto del 2011. 
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6.0 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 
PROMOTOR 

 

El presente informe se evidencian las actividades realizadas durante el periodo de 

enero a junio 2019. 

Basados en la inspección realizada para la formulación de este informe 

encontramos que la empresa promotora cumple con las medidas propuestas, en los 

próximos periodos se espera entregar al Ministerio de Ambiente el Plan de 

Arborización. 

Se realiza las siguientes recomendaciones: 

• Exigirles a los trabajadores el uso obligatorio de la indumentaria de seguridad 

laboral. 

• Presentar ante el Ministerio de Ambiente para su debida aprobación el Plan 

de Arborización del proyecto residencial. 

• Preservar la vegetación que circunda al proyecto, tanto la que se encuentra 

a las orillas del curso de agua, así como las cercas vivas que bordean el 

polígono. 
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7.0 AEXOS 

Anexo 1. Registro fotográfico 
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Fotografía N°1-5. Diseño de calles del proyecto 

 

  
Fotografia N°6-7. Señalización vial en el proyecto 
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Fotografía N°8-11. Área de uso público del proyecto 



INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL N°6 

Residencial Jardín de Los Algarrobos Página 40 
 

  
Fotografía N°12-13.  Personal portando indumentaria de seguridad laboral 
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Fotografía N°14-17. Vegetación sin intervenir  

  
Fotografía N°18-19. Extintor contra incendio  
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Fotografía N°20-21. Cunetas del proyecto 

 

 
Fotografía N°22. Botiquín de primeros auxilios 
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Fotografía N°23. Tanque de agua 
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ANEXO 2. Otras evidencias 
 

• Nota de entrega del informe N°5 

• Registro de mantenimiento vehicular 

• Factura por compra de piezas 

• Facturas por recolección de desechos sólidos 

• Acta de inspección N°105-14 

• Entrega de implementos de seguridad. 

• Facturas por compra de implementos de seguridad 

• Registro de capacitación a los colaboradores 

• cotización del plan de reforestación. 
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• NOTA DE ENTREGA DEL INFORME N°5 
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• REGISTRO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR 
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• FACTURA POR COMPRA DE PIEZAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

50



51



52



53



54



55



56



57



58



59



60



61



INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL N°6 

Residencial Jardín de Los Algarrobos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• FACTURAS POR RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS 
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• ACTA DE INSPECCIÓN N°105-14 
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• ENTREGA DE IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD. 
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• FACTURAS POR COMPRA DE IMPLEMENTOS DE 

SEGURIDAD 
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• REGISTRO DE CAPACITACIÓN A LOS COLABORADORES 
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• COTIZACIÓN DEL PLAN DE REFORESTACIÓN. 
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ING. CINTYA SÁNCHEZ 
Tel. 6632-3036; correo: cgsmiranda@yahoo.com 

 
ING. CINTYA SÁNCHEZ 

Calle 2da Oeste, Local 
N°2, frente a la 
Cooperativa Ganadera, 
Barrio San Mateo 

TELÉFONO      6632-3036 
CORREO ELECTRÓNICO   cgsmiranda@yahoo.com 
                                cgsambiente@gmail.com 
 

COTIZACIÓN Nº CS-007-2019 
PLAN DE ARBORIZACIÓN 

 

 PARA PROMOTORA RÍO 
CALDERA, S.A. 
 
Proyecto: Residencial Jardín 
de Los Algarrobos 
 
 

REF.: Elaboración de plan de Arborización 
para el proyecto Residencial Jardín de 
Los Algarrobos. 

 

 

 

FECHA DE 
SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN 

SOLICITADO POR COTIZACIÓN Nº TÉRMINOS 

15 de febrero de 
2019 

PROMOTORA RÍO CALDERA, S.A. 
 

____007-2019 
Validez 30 
días 

DESCRIPCIÓN 
Elaboración de plan de reforestación con especies nativas para el proyecto Residencial 
Jardín de Los Algarrobos. 
La elaboración del documento estará basada en el contenido de la Resolución AG-0151-
2000. 

IMPORTE 

275.00 

La siguiente documentación es requerida para preparar el documento:  
a) Copia de la Resolución que aprobó el estudio de impacto ambiental 
b) Copia del plano general del proyecto  
c) Copia del plano de las áreas de uso público  
d) Copia de cédula del promotor del proyecto 
e) Copia de los certificados de Registro Público de propiedad (finca) 
f) Copia del certificado de Registro Público de la sociedad anónima 
g) Permiso de indemnización ecológica  

 

 Subtotal 275.00 

 

 

Formas de Pago: 
100% a la entrega del Plan al Ministerio 
de Ambiente. 
 

ITBMS 
7% 

19.25 

TOTAL 
B/ 

294.25 

Cintya Sánchez 
15/2/20

19 

 PREPARADO POR FECHA 
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